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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., marzo Dieciocho (18) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el presente asunto, conforme la petición de la apoderado de la parte demandada, 

se observa que efectivamente en la sentencia proferida en este asunto se incurrió en un error 

involuntario en cuanto al a la fecha de la misma, por lo cual se dispone con fundamento en lo 

establecido en el art 286 del CGP corregir la precitada providencia en el sentido de que  para 

todos los efectos legales la fecha de la misma corresponde a la del once (11) de marzo de 

dos mil veintidós (11 de marzo de 2022) y no la que  equivocadamente allí se señaló. 

NOTIFÌQUESE 

CARMENZA HERRERA CORREA 
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